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FUERZA TERRESTRE

CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO

COMISIÓN DE MENOR CUANTÍA 
Invitación No. 089-CONTRAT.CIRC.
Quito, D.M., a 05 de septiembre de 2008
SEÑORES:

Presente.- 
Asunto: Invitación a Concurso de Menor Cuantía
De mi consideración:

Al amparo de lo que determina el artículo 4, de la Resolución INCP No. 001-08, emitida por el Instituto Nacional de Contratación Pública, con fecha 11 de agosto de 2008; y de conformidad con los procedimientos internos dispuestos por nuestra Máxima Autoridad, GRAB. Marco Vera Ríos, Comandante del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, por medio del presente cúmpleme en  invitar a Ud. (s), a participar en el CONCURSO DE MENOR CUANTÍA para contratar el “SUMINISTRO DE MATERIAL E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA EL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL NÚCLEO CENTRAL DE LOS BLOQUES C Y D DE LA ESPE – SANGOLQUÍ”. Para dicho efecto las condiciones generales del concurso son las siguientes:
1.- Los documentos precontractuales podrán descargarse de la página Web www.compraspublicas.gov.ec.

2.- Las personas naturales o jurídicas que se encuentren habilitadas por el Sistema Nacional de Compras Públicas, podrán presentar ACLARACIONES, en el portal www.compraspublicas.gov.ec., de manera impostergable, hasta las 11h00 del día miércoles 10 de septiembre de 2008.
3.- 4.- La oferta, debidamente foliada y rubricada, deberá ser entregada en sobre cerrado hasta las 12h00 del día viernes 12 de septiembre de 2008, en el Departamento de Contrataciones del Cuerpo de Ingenieros del Ejército (Subsuelo 1) ubicado en la Av. Rodrigo de Chávez Oe4-19 y Jacinto Collaguazo, de esta ciudad de Quito, previamente la propuesta económica deberá constar en la página www.compraspublicas.gov.ec, y su impresión se adjuntará a la oferta . 
Código trámite portal: 08-178-CEE
Atentamente,
CRNL. DE E.M.C.
MARIO CALDERÓN 
DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES DEL C.E.E.
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